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ESCRITURA PUBLICA DE : ---
 

AUMENTO DÉ” CAPITAL - REFORMA
 

DE ZSTATUTOS DE << non
 

" MARCELO JARAMILLO £ HIJOS S,A,
 

CUANTIA -( 4 4'400.000,00 ) --
 

 

FERIA RAR RAR RR AO RARA AAA ORAR RAR RTRRARRAR AGRARIA RAREA

 

AUMENTO DE CAPITAL - REFORMA DE ESTATUTOS 3 -“"” En la --
 

ciudad de Cuenca, Provincia del Azuay, República del Ecua-
 

dor, a diez y siete de A

 

 

y dos, ante mi doctor Rubén Vintimilla Bravo, Notario --
 

Público Segundo de éste cantén, comparece el señor Eco. ”-
 

JUAN CRESPO VINTIMILLA, en su calidad de Gerente Gene”
 

ral y como tal, representante legal dé la Compañia  --
 

" MARCELO JARAMILLO €- HIJOS S, A. " según consta -
 

de los documentos habilitantes que se insertarín ¿ —
 

ecuatoriano, mayor de edad, capáíz ante la ley, domicilia-
 

do en esta ciudad, a quien de conocerle doy fe; y» cun”
 

plídos los requisitos legales previos, manifiesta que ele-

ya a escritura pública el contenido delasiguientemí-|

nuta 3 --".= SEÑOR NOTARIO 2 -- En el re-
 

glstro de escrituras públicas a su cargo, sírvase incor-
 

porar ésta que contiene el aumento de capital social y
 

reforma de estatutos de la Compañia"MARCELOJARAMILLO|

 
%« HIJOS S. A, *_ conformesiguiente

PRIMERO 2 COMPARECIENTE + -- En el otorgamiento -
  lla, en calidad de Gerente General de " MARCELO JARAMILLO

 

NN

de este instrumento, comparece el Econ. Juan Crespo Vintimi-
oa
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£.. HIJOS S, A, * conforme consta del nombramiento que se -
 

adjunta como habilitante, y en cumplimiento con la resolu”
 

-ción- adoptada por la Junta General Ordinaria y Universal
 

de la Compañia, celebrada el veinte de marzo de mil novecien
 

tos achenta y dos .““ SEGUNDA 3 --- ANTECEDENTES:
 

. " -MARCELO JARAMILLO - % HIJOS S, A. " constituyd mediante
 

escritura. pública otorgada ante el Notario Dr. Abelardo -*
 

- Tamarfz Crespo, con la denominación de BRANDON HAT COMPA- |
 

NY SOCIEDAD ANONIMA y con un capital social de cuatro”
 

cientos mil sucres. Esta escritura se inscribió en el -
 

Registro Mercantil, el_weinte.y nueve de agosto de mil -
 

novecientos cuarenta ynueves.habiendo sido otorgada: elPOERE
 

“diez y ocho del mismo mes y año .-- El diez y ocho de -
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“julio de mil novecientos sesenta y cuatro, mediante escritu-
 

- ra otergada ante el Notario, Dr. Emiliano. Feicón Garzón, 7
 

_transfórmose la Compañia antes indicada en Compañia Co-
 

lectíva Marcelo Jaramille e Hijos , escrítura que se 1ns-
 

cribió con el número cuarenta y uno en el Registro Mercan-
 

til, con fecha veinte de agosto de mil novecientos sesen”
 

ta y cuatro. Mediante escritura otorgada ante el Último
 

YNotario mencionado, se transformó la Compañía Colecti-
  

va Marcelo Jaramillo, en Compañia de ResponsabilidadLimita-
a 

da, denominada, " MARCELO JARAMILLO % HIJOS C. "LTDA. *, la
 

mísma que se inscribid con el Número treinta y dos del
 

Registro Mercantil, el once de mayo de mil novecientos ser
 

senta y seis, habiéndose otorgado el siete de abril del -

mísmo años.” El veinte y nueve de Julio de mil novecien”
   
 



*
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PRE A

el capital social de cuatrocientos” mil sucres a un mi-
 

llén de sucres, con escritura que se otorga ante el -
 

- Drs Emiliano Feicán Garzón, la mísma que se ánscribe el
 

trece de agosto de mil novecientos sesenta y ocho, con ”
 

el número setenta y uno, Con fecha primero de marzo de -
 

- mál novecientos setenta y dos, se refórman los estatutos y
 

se eleva el capital social de un millén a dos millones de
 

sucres, mediante escritura que se otorga ante el Notario -
 

Dr» Rubén Vintimilla Bravo, y que se inscribe en el Regis”
 

10
tro Mercantil con el: número veinte y siete, eltrece de -
 

11
marzo de míl novecientos setenta y dos , El primero dedi-
 

12
ciembye de míl novecientos setenta y siete se otorga --
 

13
una escritura pública de Reforma de Estatutos y aumento
 

14
de capital, ante el mismo Notario Dr. Rubén Vimtímilla Bra-
 

15
VO, escritura que se inscribe en el Registro Mercantil, -
 

16
bajo el número sicte,el once de enero de mil novecientos
 

17
setenta y ocho » Este aumento de capital se lo hace de --
 

18

dos millones a seís millones de sucres .“- Con escritu-
 

19
ra pública otorgada ante el Notario Segundo Dr. Rubén Vin-
 

20
timilla Bravo; ed ocho de diciembre de mil novecientos -
 

21
ochenta, e inscríta el tres de enero de mil novecientos -o”
 

22
chenta y uno, baja el número seís del Registro Mercantil,
 

23
- se admiten nuevos socios, se aumenta el capítal social de :
 

24
=seís millones a  seís millones cuatrocientos veinte y -”|
 

25
cínco mil sucres y se reforman los estatutos .”- Con es”
  
 

de mil novecientos.

critura pública, otorgada ante el Notario Segundode Z

Cuenca, Dr. Rubén Vintimilla Bravo, el veinte y dos de Mayo +

+   ochentay un
A
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Mercantil bajo el número ciento veinteytres,eltrece de

 

 

 

sme Año, se aumenta el capital de seis millo+A oa co AA
 

_nes cuatrocientos veinte y cinco mil sucres, a veinte y
 

- un millones seiscientos mil sueres, se transforma de Com-
A 

 

Ao zimitada a Sociedad Anónima y se reforman y codi-22 :
 

flcen sus estatutos.-- /Por Último, la Junta General Ordi-
 

naria y Universal de la Compañia, .reunida el veinte de +
 

marzo de mil novecientos ochenta y dos, resolvió entre -
 

otras cosas 3 as) Aumentar el capital social de o
 

-SEIS MILLONES DE SUCRES 3 y2  b+) Reformar los artícuy
 

los cinco y quince de los Estatutos de la Compañia .”-
 

En esa mísma sesión, los accionistas resolvieron renun”-
 

ciar su derecho preferente y autorizaron al Gerente, -
 

 —Comparezca a nombre de la Compañía, en la escritura que -
 

legalizará eatas reseluciones ¿"“" TERCERO 2” DE-
 

- CHABATORIA DE VOLUNTAD : En virtud de lo amctado en la -

ona

 

claúsula anterior, el Economista Juan Crespo Vintimilla, -
 

y un millones seiscientos mil sucres, a VEINTE Y SEIS -

en la calidad en la que comparece, y a nombre y representa-

|ciónde"MarceloJaramilloeHijosS.A,"declara3.3

1.)  Aumentado el Capital Social de la Compañia de veinte

 

MILLONES Dz SUCRES, en la forma constante en el cuadro de”
 

mostratívo de capitalización, aprobado por la Junta General
 

- y Universal del veinte de marzo de mil novecientos ochenta
 

y dos, el mismo que se insertarád a esta escritura como “-
 

parte de la misma ¡ 2.) Reformado los artículos cinco
   quince de los kEstatutos de la Compañia, que en el futuro |

A

bere
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EDU

 

dirán: "Artículo Cinco $-- El capital—so-

cial de la compañíaesdeVEINTZ Y SEIS MILLONES DE SU-
 

CRES (_ Y 26'000»000,00 ) dividia  
 

acciones de un mil sucres cada una y signadas del núme”
 

ro cero cero cero cere uno al veinte y seis mil . Las ac-
 

ciones serán nominativas,. ordinarias - e irán autorizadas ”
 

«con la firma del Presidente y Gerente de la Compañia *,”-
 

 

culo_Quince e 1 -=-- El Directorio estaré

 

 

integrado por el Presidente, el Vicepresidente, tres Voca”-
 

les Principales - y tres Vocales Suplentes, estos Últimos
 

reemplazarán indistintamente a los Principales de acuerdo
 

a su orden de elección." .-— Usted señor Notario, se 7
 

servirá agregar las demás claúsulas de ley para la --
 

perfecta validéz de este instrumento, así como insertar —
 

los documentos habilitantes que se han mencionado, así como
 

los que determina la Ley .” Atentamente, (firmado) Dr. Re-
 

né Zea Ochoa. Abogado. Matricula profesionel número ciento
 

treinta y seis del Colegio de Abogados del Azuay —.* - -”
 

Hasta aqui la minuta que se agrega +.” El compareciente hacel

suyas las estipulaciones constantes en la minuta inserta, =--

la aprueba en todas sus partes y ratificándose en su con”
 

tenido» la deja elevada a escritura pública para que sup
 

ta los fines legales. consiguientes ¿"-==-""-=-== DOCU-=-
 

MENTOS HABILITANTES 1 =—--- MARCELO|
 

JARAMILLO EHIJOS S.Á ..-- Julio veínte y nueve de mil
 

novecientos ochenta y uno .- Econ.-Crespo

Ciudad . De mí consideración : Es grato comunicarle que ely
   
 

Directorio en sesión de veínte y nueve de.julio .de- mil
A y
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-novecientos ochenta y uno, procedió a 'elegirle como  -
 

- Gerente de MARCELO JARAMILLO 8 HIJOS. S. Á., por el --
 

tiempo que resta de mil novecientos ochenta y uno, por -
 

el año de mil novecientos ochenta y dos y con funciones -
 

prorrogadas hasta que se reuna la Junta General ordinaria
 

en el año de mil novecientos ochenta y tres -.us atribucio;
 

«nes constan en los estatutos de la compañia y usted -
 

. como Gerente ejercerá la representación legal, Judi”
 

cial y extrajudicial de la misma. La escritura pública
 

—bril de mil novecientos sesenta y seis, ante. el Notario

de constitución de la compañía >

 

Séptimo del cantón Cuenca, doctor Emiliano Feicán Garzón,
 

y se inscribió en el Registro Mercantil el once de mayo
 

_de mil novecientos sesenta y seis, con el número treinta y

 

dos; luego con escritura pública celebrada el veinte y dos
 

- démayo de mil novecientos ochenta y uno, ante el Notario Sex
 

gundo del cantón Cuenca doctor Rubén Vintimilla Bravo, e +
 

inscríta en el Registro Mercantil con el número ciento vein?
 

te y tres, de trece de julio de mil novecientos ochenta y und.

se transforma en Sociedad Anónima, eumenta su capital a -
 

veinté y un millones seiscientos mil sucres y reforma -
 

sus estatutos +.Particular .que doy a conocer a usted --
 

para los fines legales consiguientes. Atentemente, f.) Eco.
 

Marcelo Jaramillo Crespo. Presidente . Yo, Juan Crespo Vintil-
 

milla, acepto el nombramiento de. Gerente de MARCELO JARAMILIO
 

_£ HIJOS S. A. y lo ejerceré poreltiempoindicadoenely 

másmo. Cuenca, ¿julio treinta de mil novecientos ochenta y 7
  - uno +. fe) Econ. Juan Crespo Vintimilla,.- Queda inscrita en - 
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esta fecha y bajo el número trescient:os cincuenta y nue-
 

ve del Ragistro de Nombramientos » Cuenca, a cinco de agos-
 

to de mil novecientos ochenta y uno +» El Registrador Merca?
 

Y

 

til. (firmado) Dr, Emilio Cisneros P«.- (Hay unA

 

  

 

 

  

|serra:

NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS  .-' Con fecha marzo veinte de
 

mil novecientos ochenta y dos, a las ocho y quince minutos
 

de la mañana en el local social de la empresa y previa -
 

convocatoria se hallan reunidos los siguientes accionis-
 

tasi Sr, Marcelo Jaramillo Malo con ocho mil sesenta y ocho
 

Acciones propias y representando como Curador de los meno-
 

res Juan Pablo Jaramillo con un mí1l cientodiezaccionesy
 

María de Lourdes Jaramillo, con un míl ciento diez accio-
 

nes ¿ Sra. Susana Crespo de Jaramillo, con cuatro míl --
 

treinta y cuatro acciones propias ¿ Econ. Juan Crespo Vinti-
 

mílla con ciento ochenta y seis acciones propias y repre”
 

sentando a sus hijas menores Maria Verónica Crespo con >
 

ciento ochenta y un accionesGabriela

ciento ochenta y un acciones 3 Sra. Juana Catalina de --
 

Crespo con dos mid diez y siete acciones propias ; Econ» |

Marcelo Jaramillo Crespo con:dos mil diez y ocho acciones
 

 

propias y representando a sus hijos menores Marcelo Xa=

vier Jaramillo con ciento ochenta y un acciones y Pablo Da-|
 

niel Jaramíllo con ciento ochenta y un acciones ; Sra, -
 

Priscila de Jaramilloconcientoochentaymnaccionespro» 

pias. ; y Sr. Santiago Jaramillo Crespo con dos mil ciento -
   cincuenta y dos acciones propias . Se hallan presentes -
 

A
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veinte y un mil seiscientas acciones, representando el -
 

ciento per ciento del capital . Estando reunida la totalidad
 

del capital, el Presidente propone el que esta Junta Gene”
 

ral Ordinaria tenga el carácter de Universal para tratar
 

los puntos previstos en la convocatoria públicada el diez
 

. de marzo de mil novecientos ochenta. y dos enel diario > Y

 

" El Tiempo” y que consta de los siguientes puntos : -
 

1.) Conocimiento del Balance Ceneral y estado de Pérdidas
 

_ y Ganancias de la Empresa por el año de mil novecientos --
 

ochenta y uno »” 2.) Conecimiento del informe de Geren-
 

cía .- 3.) Conocimiento del Informe del Comisario .”“
 

42) Aprobación del Informe del Comisario, Balance Gene”
 

ral, Estado de Pérdidas y Ganancias y del Informe de Ge-
 

rencia .- 5.) Resolución sobre el destino de las utilida-
 

des de la compañia en mil novecientos ochenta y uno .- -
 

6.) Aumento de Capital . La Junta General Ordinaria y Uniy+
 

_versal_ decide adicionsr a la Convocatoria los siguíentes|

puntos 1 7.) Reforma a los estatutos de la Compañia .”-
 

8.) Distribución de la Reserva Facultativa .- Estando de
 

.Acuerdo todos los accionistas con este orden del áfa, -
 

     reside a de ara E atada A2A-8e5101n Yara —aste acta

mociona el nombre de la Sras Luz de Muñióz ¡para que actle camo
 

Secretaria Ad-hoc, moción que es aceptada.”- Á continmua-
 

ción se conoce el Balance General y Estado de Pérdidas y
 

Ganancias, Informe de Gerencia e Informe del Comisario -
 

. que comprenden los tres primeros puntos delordendel|

día .- El Sr. Marcelo Jaramíllo Malo felícita a la Geren”-
   cia y por su intermedio a la Administración y empleados de
 

A
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la Empresa por la magnífica gestión realizada durante el
 

ejercicio económico de míl novecientos ochenta. y uno y
 

solicita la aprobación del Informe de Gerencía con un
 

voto. de aplauso . Los accionistas acogiendo la moción del
 

 

tación y aprueban por unanimidad el-Balance General, Esta]
 

do de Pérdidas y Ganancias, Informe del Comisario y el -
 

Informe de Gerencia . Habiendo cumplido con el punto cuar
 

to del orden del día, el Presidente pide el resolver so-
 

bre los puntos quinto, sext. y seftimo, esto es, el des-
 

A Ytino de las Utilidades de la Compañia" en mil novecientos
 

ochenta y uno, Aumento de Capital y Reforme

de

Estatutos

.”|

El Econ. Juan Crespo Vintimilla manifiesta que como Gerente
 

tonoce del deseo de algunos accionistas de retirar parte
 

- la Junta el que se siga el sistema «de dividendo acción -

de las utilidades generadas y por consiguientemocionaa+

 

tas se pronuncian a favor de esta forma de reparto

que contempla la Ley. AÁceptando esta moción los 'accionis-

utilidades, manifestando el señor Marcelo Jaramillo Malo y
 

la Sra. Susana Crespo de Jaramíllo que retirarán parcial-
 

mente en efectivo sus diívidéndos, dejando la diferencia a
 

- ígual que lo hacen los demás "accionistas para aumentar -
 

el capital mediante compensación de créditos. De esta mand-
 

ra laJunta General resuelve que de lautilidadneta-

de SEIS MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y UN MIL QUINTENTOS«.

CINCUENTA Y TRES SUCRES SETENTA Y CUATRO CENTAVOS  -==-
  (_ 4 6'281.553,74 ) obtenida luego de la Provisión para. 
 

Impuestos. se destine a la Reserva legal
A

06

"Srs Marcelo Jaramillo Malo se hacen partícipes de su felicl-
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mil seiscientos cuarenta y un sucres, trece centavos --
 

( Y 803,641.13 -) y para Reserva Facultativa un millón +
 

cincuenta y dos mil novecientos doce sucres sesenta y un
 

centavos [ Y 1*%052.912.61 ) y para Dividendo Acción --
 

cuatro millones cuatrocientos veinte y cinco míl .su-
 

seres ( “ 4%425,000,00 ) . Á pedido del Sr, MarceloJaramiy
 

llo Malo y constando en el orden del día, los accionistas
 

aceptan tomar de la Reserva Facultativa la cantidad de
 

noventa y tres mil clento cincuenta y cinco sucres ”-
 

-( 4 93215500 ) para destinarlo a incrementar la cuen-
 

ta de Fondo Famíliar que es manejado por la Compañía
 

y que se halla destinado a efectuar donaciones a fa”
 

miliares, Siguiendo el procedimiento recomendado por --
 

la Gerencia, la Junta General resuelve aumentar el -
 

capítal social en CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS MIL
 

-SUCRES ( *% 4*400.000,00 ) , pasando de veinte y un -
 

millones seiscientos mil sucres a VEINTE Y SEIS HI-
 

LLONES DE SUCRES (Y  26'000.000,00:) de acuerdo al -
 

cuadro que en hoja separada se adjunta a la presente
 

acta. Al resolver este aumento de capital, los accio-
 

nistas aprueban reformar el artículo quinto de los
 

Estatutos, que deberá decir : "El capital social de -
 

la compañia es de VEINTE Y SEIS MILLONES DE SUCRES
 

( %“  26'000.000,00 ) dividido en veinte y seis míl
 

acciones de un míl sucres cada una y signadas del núme-
 

ro cero cero cero cero uno al veinte y seis mil _.-
 

Las acciones serán nominativas , ordinarias.e irín  --
   autorizadas con la fírma del Presidente y Gerentedela|

A
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O

OIA

Compañia " ,-“- El señor Marcelo Jaramillo Malo solicita
 

que también se reforme el Art, quince de los Estatutos
 

 

que deberá decir : " El Directorio estará integrado -

por el Presidente, el Vicepresidente, tres vocales Prin?
 

cipales .y. tres Vocales. Suplentes, estos últimos reem-
 

plazarán indistintamente a los Principales de acuerdo -
 

a su orden de elección. " Esta moción es aprobada por
 

los accionistas .- Habiéndose tratado ¡las puntos pre-
 

: ¡

vistos en el orden del día, se da un receso para que -
 

la Secretaria elabore el acta, la mísma- que a continuación
 

es leída y aprobada por todos les accionistas que le”
 

galizan con su firma .- Concluye la reunión a las díea
 

horas .- (fírmade ) Marcelo Jaramillo  M..- f.) Susana -
 

Crespo de Jaramillo . f.) Econ. Juáh Crespo Ve.” f.) Jua-
 

na Catalina de Crespo” +.” f.) Econ. Marcelo Jaramillo -
 

C..- fo.) Priscila de Jaramillo ,- f.) Santiago Jaramí-
 

llo Co.” fo) Luz de Muñdz . SECRETARIA AD-HOC ==
 

CERTIFICO : Quella presente es fiel copia del Acta -
 

oríginal.. Cáenca, . agosto. .doce. demilnovecientosachen-

 

 

Á continuación . se transcribe , el cuadro de aumento -

de capital, aprobado por la "Juntá GenerslOrdinariay

Universal de Marzo veinte de mil novecientosbchenta y
 

 dos . : Ñ
 No
 

N
 

A
   N
 

07
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4504944

-39,166138

413 61

37 35

37

227,/,110463

2274110463

414/001/21

374033435

374033135

374033

4444 44184 17

317721603173

000

2244000 |

000

000 
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Hasta aquí transcrítos los documentos habilitantes requeri-
 

dos para la celebración del presente instrumento pú-
 

blico .“- Leída que le fue la presente. éscrítura, Ín-
 

tegramente al otórgante, por mí el Notario, se ratifica en
 

todo su contenido y. firma conmigo el suscrito Notario, en -
 

unidad de acto: doy fe .“-= (firmado) Juan Crespo V, -=  --
 

CI, “:010002733-3 .- f.) R. Vintimilla B.,' Notario Número
 

dos ."el-trece-" Vale.-- Y o
 

1
Los ”ros“a

 

 

 

Se

.

otorgó ante mi, en fe de ello con-
 

fiero esta  PRIMS5RA COPIA, que firmo y sello en la ciudad
 

. 16Lonas y2 plogui amo ¿Ha de su celebración. 2... 10:
 

 

 

 

 

 

E2 la yrce 9% "io martha 0A
 

 AA
Queda inscrita en esta fecha. y bajo el Nrbs, 157/44. REGISTRO

An oo* . o _ —>

MERCANTIL. conjuntemente con la Resolución Nro. 429 -10-82 +. -
 

de la INTENDENCIA DE COMPARIAS DE CUENCA , que aprobó esta es
 

critura.- Además se ha cumplido con lo dispuesto en dicha Re-
 

 

solución.- CUENCA, 4 DE OCTUBRE DE 1.982.
   
  
 

   
REGIS?

  SH o. DOY - 
 

08



 

1 FE: Que al márgen de la matriz de la escritura qué constan -
 

de estas covias y al margen de la matriz de la escritura de
 

 

2

3 transformación, aumento de capital y reforma de estatutoga, de

al fecha 22 de Mayo de 1981, he sentado razón de haber sido apra-
 

5 bada la presente de aumento de capital, reforma de estatutosy
 

por. la Intendencia de Compañias de Cuenca, mediante Resolución
 

número 429-1C-82 de fecha 27 de Septiembre de 1982..- Cuenca,
 

a 13 de Octubre de 1982.--

m RNE,
PLAAJE >

9

Latora ”YN> lay Cuenca-Ecuador

 

 

 

 

 

 

 

10

11 2

12 -

13 -

14 DOY FE: Que al margen te la matriz "e la -esorítura %e consti -
 

15 tución "e "Bran*on Haf Company Socie%a” dnómima ( hoy Marcelo
 

 

16 Varemilio e Hijos 3,4,) *e fecha 18 *e agosto "e 1,949, sentó

17 lla razón correspon%iente,en  cumplimierto a lo "ispuesto en
 

la Resolución número 429 - IC - 62 "e feha 27 %e Septiembre

¡9 [Me 1,982, %e la Inten*encia e Compañfas e Cuenos - Cuenca, q

90) 115 A Octubre ne 1,982, GAS

ENjoroto RO

18 

 

 

21 

 

  

 

 

 
95 Doy fe: que en esta fecha anoté al margen de la matriz de las

26 escrituros. respectivas de 13 de Julio de 1,964 i de siete d
 

27 Abril de 1,966,que la Compañía "MARCELO JARAMILLO E HIJOS S.A,”
   28 mediante la escritura cuya copia antecede aumenta su capitalja
 

LA



10

11

13

14

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28

 

dicha escritura ha sido aprobada por la Intendencia de Compañilas
 

de Cuenca por Resolución número 429-1 C.-82 expedida el 27 de Slep-
 

tiembre del año en curso,-
 

Cuenca Octubre 19% de 1,982
 

EL NOTARIO
 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   
 


